
 

EXPEDIENTE No. 2021 - 046 

 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho para informar que 
SERVIENTREGA S.A., dentro del término legal, con fecha 24 de mayo de 
2.022, presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. 
Para proveer. Bucaramanga, 31 de octubre de 2022. 
 
 
 
EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Considerándose el informe secretarial que precede y dado que efectivamente 
fue contestada la demanda dentro del término legal por SERVIENTREGA 

S.A. y que esta se ajusta a la preceptiva legal contenida en el art. 31 del C.P. 
del T y S.S. norma modificada por el art. 18 de la Ley 712 de 2001, es 
procedente tenerla por contestada.  
 
Procede ordenar el trámite que sigue dentro del presente proceso, el que 
corresponde a la práctica de las audiencias de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y la de trámite y 
juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
El mandato conferido por la representante legal de la demandada al doctor 
FERNANDO RUEDA PINILLA, abogado titular de la T. P. No. 24.259 
expedida por el C. S. J., lo fue atendiendo la preceptiva legal que lo regula, 
por lo que habrá de reconocérsele personería, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Por lo anotado el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bucaramanga, 
 
 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por la sociedad 
SERVIENTREGA S. A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado FERNANDO RUEDA PINILLA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.821.085 de Bucaramanga y 
portador de la T.P. No. 24.259 del C.S. de la J., como apoderado judicial de 
SERVIENTREGA S. A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
TERCERO: FÍJESE la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 

DEL DÍA JUEVES VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 



VEINTIDÓS (2022), para la práctica de las audiencias de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y la de 
trámite y juzgamiento que regulan los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO. 

 

 

 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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